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gunda clase del Cuerpo GenereJ de Polic1a, con antigüedad a
todos los efectofl legales del día 1 de abril del oolTiente año,
con el sueldo y gratificaciones que les correspondan, según lo
dispuesto en la vigente Ley de Retribuciones de los Funciona
rios de la Administración Civil del Emado, a loa alumnos de
la Escuela General de Pol1c1e. que a continuación se indican,
los que serán debidamente relaclonad06 con arreglo a las nor
Ill8B establecidas en el vigen'!4 Reglamento de la expresada
Escuela:

Número
de

registro
Nombre y a.pellidos

Fech.
de naci
miento

Doña Maria paz Quevedo Iriarte: Loranquíllo, Ayuntamiento
de Quintanaloranco, mixta.

Provincia de Castellón de la Plana

Dofla Josefina Muros Parra: San Bartolome, Ayuntamiento de
Villahermosa, mixta.

Província de Córdoba

Doña AmaBa Diaz Cel'rato: Navalcuervo, Ayuntamiento de
Fuenteovejuna, imitaria.

Doña Maria Victoria Olivas Amat: Puerto Alegre. Ayuntamiento
de Puente üenU. mixta.

A12008548 D. Mariano Gil Enguita ...•.~ .
A12G08549 D. Martln Carcla y AmJgo _..
A12G0855C D Jullo Moya Font ..
A12008551 D. Antonio MarIa salvador Rodríguez.
A12GOS552 D. Antonio Riwro Mfguez .' .

13 8 194<1
27 1 1945
17 10 1945
17 8 1943
1 11 194<l

Provincia de Granada

Doña Gumersinda Durán Cortés: ArchUlas. Ayuntamiento de
Murtas, mixta.

Dofia Maria Sánchez Rodriguez: Las Balsi11as, Ayuntamiento
de Albufiol, mixta.

Madrid. 21 de marzo de 1969.-El Director general, Eduardo
Blanoo.

Provincia de Huesca

Doña Cipriana Aventin Llanas: Orus. Ayuntamiento de Yebra
de Basa, mixta.

Doña Gloria Cónsul Sancerni: Alins, Ayuntamiento de Las
Paules. mixta.

VILLAiR PALAS1

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Pt1maria.

Dmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 42
del Estatuto del Maglsterio y número tercero de la oroen
m1Iúster1al de 20 de abril de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado»
de6 de mayo), y vistos los tnformes emitidos por la Inspección
Provincial y Junta Municipal de Ensefianza PrImaria, de ¡a,
Maestras rurales seleccionadas en el concurso de méritos apro
bado por la referida Orden y convocado en 20 de febrero de 1964
<<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de marzo), respectivamente:

Este MlnlBterlo ha resuelto:

.Pr1mero.-Elevar a definitivos los nombramientos pa."ov1s1o
nales de las Maestras rurales que flguran en la relación que se
publica a continuación de esta Orden.

Segundo....-Las Delegaciones Administrativas de Educación y
Ciencia oomunioarán a loe Presidentes de las Juntas MWlici
pa.les la obligación que tienen de diligenciar el titulo admi
nistrativo de las interesadas. con la toma de posesión como
Maestras rurales con efectos administrativos del dJa siguiente
al .en que cumplieran loe tres aftas de nombramiento como
Maestras rurales por concurso de méritos.

Tercero.-En todo cuanto no se regula expresamente en
esta Orden se atendrá a lo dispuesto sobre Maestros rurales en
el Estatuto del Magisterio PrlmarIo.

Lo digo a V. 1. para su conoctmiento y demás efectos.
D10s guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1969.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de marzo de 1968 por la que se
elevan a definitivos los nombramientos de Maestras
rurales seleccionadas en el concurso de méritos
convocado en 20 de febrero de 1964.

Provincia de León

Dofia Matilde Alvarez Martinez: Losadilla, Ayuntamiento de
Encinedo, mixta.

Dofia Marilt Felisa Fernández santiago: Anllarlnos del Sil.
Ayuntamiento de Paramo del Sil, mixta.

Doña María Patrocinio González Díez: Balouta. Ayuntamiento
de Candin, mixta.

Dofia Carmen López de Prada: Moldes y HermIde, Ayunta..
miento de Barajas. mixta.

Dofia Leonor Guardiola Ballestero: Trascastro. Ayuntamiento
de Peransanes. mixta.

Doña Amadora López Suero: Espinared.a de Ancares, Ayunta.
míento de Candin. mixta.

Doña Aurora Recio Bermejo: V1llaverde de la Cuerna. Ayun·
tamiento de Valdelugueros, mixta.

P'(ovincia de Lérida

Doña María Cruz Be1lver Marfn: Tahus, Ayuntamiento de
Tahus. mixta.

Doña Pilar Escude Jou: Valldora-castello, Ayuntamiento de
Naves, mixta.

Provincia de Logrcmo

Doña Maria del Carmen Fernández Ruiz-Navarro: Valdema
dera, Ayuntamiento de Valdemadera, mixta.

Doña R,afaela Gómez Cendoya: Torremuña. Ayuntamiento de
Larriba. mixta.

Provincia de Luyo

Dofia Catalina Neo Castro: Aigas, Ayuntamiento de NaVia de
Suama. mixta.

Provincia de Málaga

Doña Dolores Reyes Claros: Joya Nogales. Ayuntamiento de
Antequera. mixta.

Provincia de Oviedo

Dofia Pilar Chao Morada: Busto. Ayuntamiento de Ibias. mixta.
Dofia Juana García Balmorí: Ronda y Brafia., Ayuntamiento

de Boa!, mixta.
Relaelón que se cita. con expresión de nombre y apellidos

y destino

MAESTRAS

Provincia de Almería

Dofia Carmen Zamora Morales: Los Giles, Ayuntamiento de
Bédar. mixta.

Provh1cía de Barcelona

Doña Margarita Jamne Cladera: Malanyéu, Ayuntamiento de
Le. Non, mixta.

Provincia de Burgos

Dofia 1!IIlsa Fernánd.. 00_1.. : Valdea.rnedo. Ayuntam1ento de
Ceroed.o de Bureba. mixta.

Provincia de Soria

Doña Francisca Gómez Martín: El Collado, Ayuntamiento de
El Collado, míxta.

Doña Natividad Gómez Romero: Torremediana, Ayuntamiento
de Frechílla. mixta.

Dofia Blanca N. Sanmartín Fernández: Alpan.seque. Ayunta.
miento de Alpanseque, unitaria.

Provincia de Teruel

Dofia Josefa Alonso Fldrez: Pueromingalvo, Ayuntamiento de
Pueromingalvo, unitaria.

Doña María Luisa González Huidobro: AlObras. AYWltamiento
de Alobras, unitaria.

Dofia Ana Juaníco Salom: Alrotas. AytU1tam1ento de Manza..
nera. mixta.

Dofia Martilla Francisca Mart1nez Andrés: Bordón, AYLU1ta
miento de Bord6n, Unítaria.


